¿Aumento o reducción de la edad de retiro? 

¿Cuáles son sus impactos sobre los niveles del gasto público social y su direccionamiento generacional?

1.
El gasto público en el tripalium
1.1.
La tensión demográfica

El estadio avanzado en el proceso de transición demográfica y el fenómeno migratorio expulsor de población en edad reproductiva, constituyen rasgos distintivos de la dinámica poblacional del Uruguay.

Los niveles de la tasa de fecundidad y esperanza de vida y los saldos migratorios internacionales negativos experimentados en las últimas décadas, enlentecieron el ritmo de crecimiento de la población, al tiempo de acentuar la tendencia demográfica hacia el envejecimiento progresivo.

De mantenerse las tendencias de las variables demográficas y persistir el fenómeno migratorio, el envejecimiento progresivo de la población determinará una reducción de la proporción de personas en edad productiva y un crecimiento de la proporción de aquellas que han sobrepasado ese umbral.

Frente a esta realidad, la sociedad en su conjunto deberá soportar costos adicionales para lograr contrarrestar las privaciones económicas y las necesidades de protección de una población cada vez más envejecida.

La dinámica demográfica imprime entonces presiones sobre el Sistema de Seguridad Social: conforme el proceso de envejecimiento avanza, se amplía la población beneficiaria de prestaciones asociadas a la vejez y disminuye la relación existente entre la población aportante y aquélla –sobre la cual, a su vez, opera negativamente el fenómeno de la emigración internacional.

Por otro lado, los cambios operados en la estructura familiar dan cuenta de la instalación de un régimen marcado por la creciente inestabilidad de los vínculos conyugales (reducción de los matrimonios, aumento de las uniones libres, descenso de la fecundidad, aumento de la natalidad extramatrimonial y aumento del divorcio) con potencial impacto sobre la efectividad del sistema de seguridad social en el cumplimiento de sus objetivos. Estos cambios son particularmente relevantes en lo relativo a la atención y cuidados de los adultos mayores.

De cara al escenario futuro, es necesario adoptar un enfoque que anticipe las presiones y dificultades derivadas de esta dinámica demográfica, analizando los ajustes sobre el sistema de seguridad social requeridos para garantizar su funcionalidad.

De acuerdo al escenario poblacional anticipado para las próximas décadas, es de esperar que en el futuro haya, proporcionalmente, menos niños y jóvenes, y más abuelos y bisabuelos con una expectativa de vida más larga.

La evolución de los índices de envejecimiento
 y de dependencia
 recogen estas proyecciones
 (grafica 2).

La participación de la población de mayor edad en el total de la población del país habrá de registrar un constante crecimiento en las próximas décadas, tal como surge de los cuadros 2 y 3.  Entre los grupos de 65 y más, el mayor crecimiento se opera en los grupos de mayor edad (el mayor crecimiento se da en los de 80 años y más), lo que habrá de desafiar no sólo la seguridad de ingresos en la vejez, sino, muy particularmente, los cuidados de larga duración y atención de esta población.

Gráfica 1
Envejecimiento y relación de dependencia
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Fuente: elaboración propia con datos de CELADE.

Cuadro 1
Población perteneciente a cada grupo de edad respecto a la población total - mayores de 60

(porcentaje de la población total)

	 
	1965
	1975
	1985
	1995
	2005
	2015
	2025
	2035
	2045

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Grupo edad
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	60 – 64
	3,9%
	4,5%
	4,6%
	4,7%
	4,3%
	4,7%
	5,3%
	5,6%
	5,5%

	65 – 69
	3,1%
	3,5%
	3,7%
	4,2%
	3,9%
	4,1%
	4,7%
	4,7%
	5,5%

	70 – 74
	2,3%
	2,7%
	3,2%
	3,3%
	3,6%
	3,4%
	3,8%
	4,4%
	4,8%

	75 – 79
	1,6%
	1,8%
	2,1%
	2,3%
	2,9%
	2,8%
	3,0%
	3,6%
	3,8%

	80 y más 
	1,4%
	1,6%
	1,9%
	2,5%
	3,0%
	3,8%
	4,1%
	4,8%
	5,8%

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Pob. Tot
	2.693.379
	2.828.542
	3.008.648
	3.218.187
	3.317.479
	3.418.738
	3.552.439
	3.659.369
	3.717.321


Fuente: Elaboración propia en base a estimaciones y proyecciones de CELADE

Cuadro 2
Crecimiento del peso de cada grupo de edad en la población total - mayores de 60

(porcentaje de crecimiento respecto al año base 1965)

	 
	1965
	1975
	1985
	1995
	2005
	2015
	2025
	2035
	2045

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Grupo edad
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	60 – 64
	0,0%
	15,0%
	18,5%
	20,2%
	10,8%
	20,7%
	34,9%
	42,8%
	39,5%

	65 – 69
	0,0%
	14,3%
	19,4%
	38,4%
	26,1%
	34,1%
	54,4%
	54,5%
	79,2%

	70 – 74
	0,0%
	18,0%
	39,1%
	45,0%
	56,7%
	50,7%
	67,8%
	92,7%
	109,5%

	75 – 79
	0,0%
	15,7%
	35,5%
	45,9%
	85,1%
	78,3%
	95,3%
	133,1%
	141,2%

	80 y más 
	0,0%
	12,3%
	33,5%
	69,8%
	108,6%
	159,6%
	184,7%
	230,4%
	302,5%


Fuente: Elaboración propia en base a estimaciones y proyecciones de CELADE

El análisis conjunto de estos valores anticipa, de cara al futuro, la necesidad de incrementar los gastos asociados a la protección y cuidado de aquellos que no están en condiciones de desarrollar actividades productivas, siendo el soporte de la población en edad avanzada el elemento que introduce las mayores presiones sobre las redes de apoyo económico existentes.

Tradicionalmente, buena parte de la responsabilidad por el mantenimiento de los adultos mayores recayó en la familia a través de la convivencia en el hogar, el consumo compartido y el cuidado de los adultos mayores dependientes.

Los cambios en las condiciones de vida, la evolución de la sociedad y el desarrollo de la seguridad social han ido cambiando estos arreglos, posicionando a las pensiones otorgadas por los programas de seguridad social como una de las principales fuentes de ingresos en la vejez.

El impacto sobre el sistema de seguridad social es entonces previsible. Conforme el proceso de envejecimiento avance, se ampliará la población beneficiaria de prestaciones asociadas a la vejez y disminuye la relación existente entre la población aportante y aquélla –sobre la cual, a su vez, opera negativamente el fenómeno de la emigración internacional. A su vez, las mejoras sobre la esperanza de vida prolongarán la duración de las prestaciones asociadas a la vejez.

Se justifica entonces la adopción de un enfoque que anticipe las presiones y dificultades que la dinámica demográfica imprime sobre el sistema y analice las alternativas de ajuste.

1.2
La tensión generacional

Los recursos públicos son escasos. Esos recursos limitados deben ser asignados en función de prioridades, a cuyo respecto se genera entre las necesidades de protección y cuidado de los adultos mayores y las necesidades de atención y desarrollo de los niños y jóvenes. En este sentido, la tendencia al envejecimiento poblacional ha sido decisiva en la dirección dada a los gastos públicos sociales  (MEZZERA, 2007).

El gráfico 2 da cuenta de los efectos de las opciones de la sociedad uruguaya en cuanto al direccionamiento del gasto público social. Parece claro que de futuro, sin afectar derechos adquiridos, deberá priorizarse otra orientación del gasto público social, so pena de acentuar una fractura social ya existente y comprometer las propias posibilidades de desarrollo. 

Sin embargo, existen presiones para incrementar también la dimensión del esquema de protección IVS bajo responsabilidad estatal en cuanto proveedor de ingresos. Ello surge de planteos de la central sindical y de las organizaciones de jubilados, en el marco del Diálogo Nacional de Seguridad Social. Simultáneamente se reclama la eliminación del segundo pilar del régimen mixto y, a nivel del Poder Ejecutivo, se mira con cierta desconfianza el incipiente desarrollo de fondos complementarios de previsión social, generalmente a nivel de empresa o grupo de empresas. En suma: la multipilaridad en entredicho y una cierta preferencia a monopolizar la provisión de ingresos en la vejez bajo responsabilidad pública.

Gráfica 2
Población bajo la Línea de Pobreza en Uruguay por tramos de edad. Serie 1986-2006. En porcentajes. 
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Fuente: Gustavo de Armas. INE (2003) y Amarante, Verónica y Vigorito, Andrea (2007).

Otro aspecto de tensión generacional ocurre en torno al mercado de trabajo. Desde el punto de vista de la seguridad social, en línea con la tendencia internacional en las estrategias ante el envejecimiento y con las medidas adoptadas en 1996, sólo es pensable que en el futuro se incremente la tasa de actividad de la población mayor. Sin embargo, pese al dinamismo económico que viene registrándose, las tasas de desempleo continúan siendo significativas, pese a su mejor comportamiento, así como la calidad del empleo muchas veces no es la deseable.

Los países industrializados están analizando o implantando políticas de protección de los trabajadores de mayor edad. En noviembre de 2006 Francia lanzó el Plan Nacional de Empleo que, entre otros aspectos, aspira a elevar la participación de la fuerza de trabajo de los trabajadores de 55 a 64 años. Otorga incluso incentivos para permanecer en la fuerza de trabajo por encima de los 65 años.  

2.
La edad de retiro como uno de los parámetros de los regímenes jubilatorios clásicos
2.1.
Los conceptos de edad de retiro

La edad de retiro tiene al menos tres expresiones con valor legal: edad mínima de retiro, edad normal de retiro, edad de retiro obligatorio. Adicionalmente, en términos estadísticos suele utilizarse el concepto de edad promedio de retiro. 

La edad mínima de retiro tiene fuente legal y, como lo dice su nombre, refiere a la edad mínima en la que es posible ingresar al goce de jubilación. Generalmente, en regímenes de seguro social contributivo, debe cumplirse ese mínimo junto con otros requisitos habitualmente ligados a un mínimo de años de trabajo, seguro o cotización, según las legislaciones. En regímenes de prestación básica universal es generalmente independiente de la existencia de este último requisito. La legislación uruguaya en los últimos treinta años se caracteriza por establecer una edad mínima de retiro. En la actualidad, en el régimen general administrado por el Banco de Previsión Social (BPS)
, para la causal común
, es de 60 años para hombres y mujeres, y para la causal edad avanzada
, de 70 años.

La edad normal de retiro refiere a aquella edad que la legislación define como mínimo deseable. Sin embargo, se admite la posibilidad de anticipar el retiro, dentro de ciertos límites, o de posponerlo, a veces también con límites. Este concepto no ha sido incorporado en nuestra legislación.

La edad de retiro obligatorio es un concepto muy presente en legislaciones europeas y en proceso de extinción. La norma legal dispone una edad determinada como edad en que debe producirse el retiro. Legislaciones europeas solían fijar una edad de retiro preceptiva. Este concepto ha ido abandonándose de manera sostenida, a nivel de las legislaciones nacionales generales. Sin embargo, se mantiene para ciertas actividades y también es norma interna en algunas empresas, generalmente multinacionales. En la legislación previsional uruguaya es aplicable el retiro obligatorio para funcionarios públicos a los 70 años de edad, siempre que tengan causal jubilatoria.

2.2.
La ecuación de equilibrio de un régimen jubilatorio clásico
La forma más clara de presentar la incidencia de la edad de retiro en un régimen jubilatorio clásico es a partir de la ecuación de equilibrio simplificada (EES).

Por definición un régimen jubilatorio –cualquiera sea- debe alcanzar una igualdad básica:

ingresos = egresos

Si la igualdad no se alcanza, en un determinado horizonte temporal según el régimen, se genera un excedente o una insuficiencia de ingresos, lo que implica, respectivamente, acumular reservas o incumplir los pagos. 

Un régimen jubilatorio clásico es un esquema de seguro social, cuyo régimen técnico financiero es colectivo, ya sea reparto puro de gastos o reparto con cierto nivel de reservas no completas (las reservas existentes no son suficientes para hacer frente a la totalidad de los compromisos adquiridos y en curso de adquisición). La adscripción en estos regímenes es obligatoria, el financiamiento se hace en función de tributos sobre salarios y las prestaciones se definen como un porcentaje de un determinado salario de referencia, con mínimos y máximos. 
En ciertos casos, la financiación, además de la aportación sobre salarios, incluye otros tributos afectados específicamente o asistencia financiera, en cuyo caso deberá lograrse una expresión resumida para la ecuación de equilibrio del sistema
. Adicionalmente a la prestación jubilatoria suele existir un régimen de pensiones de sobrevivencia, los que por definición brindan prestaciones inferiores al monto de una jubilación, por lo que a efectos de la ecuación de equilibrio simplificada del sistema los pensionistas deben expresarse en jubilados equivalentes
. 
Adicionalmente debe contemplarse un componente adicional que son los gastos de gestión.

Los regímenes técnico financieros de reparto, como el vigente para el régimen administrado por el BPS, deben alcanzar esa igualdad en períodos breves, generalmente un año, pero en el caso del BPS es mensual. La variable de ajuste es la asistencia financiera del Gobierno Central.
La EES que presentaremos es la siguiente
:

ingresos = a.S.N

egresos = (c.S).N.Z

               r
a.S.N = (c.S).N.Z

               r

a   =   c.Z






   r
Donde: 

S
Sueldo promedio de cotización 
N
Número de cotizantes

a
Tasa de aporte

S
Sueldo de referencia (sueldo básico jubilatorio promedio)

c
Tasa de reemplazo o proporción de la prestación promedio de pasividad respecto del salario promedio de los cotizantes activos
r
Relación activo / pasivo
Z
Gastos de gestión
El valor de esa ecuación, para años seleccionados, ha sido el siguiente:

Ejemplo 1 – Año 1987 (pre ley 15.900)
a = 56,59 * 1.0398 = 29,87
1,97

Ejemplo 2 – Año 1988 (pos ley 15.900)
a = 58,79 * 1.0612 = 31,67
1,97

Ejemplo 3 – Año 1991 (pos reforma constitucional)
a = 77,47 * 1.0615 = 41,12
2,0
Ejemplo 4 – Nuevas pasividades (altas) pos reforma constitucional

a =  85 * 1.0615 = 45,11
2,0

El notorio aumento de la tasa de aportación necesario para igualar la ecuación se debe al efecto acumulado de la Ley 15.900, de 21 de octubre de 1987 y, muy especialmente, a la sustancial reforma del texto del artículo 67 de la Constitución de la República plebiscitado en noviembre de 1989.
De la ecuación de equilibrio del sistema surgen dos relaciones básicas, la relación demográfica (r) y la relación económica (c). La relación demográfica es el cociente entre el número de cotizantes y el número de jubilados, la llamada relación activo/pasivo. La relación demográfica se ve disminuida como consecuencia del proceso de envejecimiento poblacional, la participación laboral femenina y la informalidad. La segunda relación es la económica (c), el cociente de dividir el sueldo básico jubilatorio promedio multiplicado por la tasa de reemplazo entre el valor del salario de cotización. La variación en cualquiera de las dos relaciones implica variaciones en la tasa de aportación. Las variaciones en la tasa de aportación deberían implicar variaciones en una o las dos relaciones indicadas.
En una visión dinámica inciden otros factores, muy especialmente, el criterio de adecuación de las prestaciones en curso de pago a la desvalorización monetaria. En los regímenes en los que la adecuación sigue la evolución de los salarios medios, la ecuación simplificada mantiene suficiente potencial explicativo. Ese es, precisamente, el caso uruguayo, luego de la vigencia de la reforma constitucional aprobada en 1989. Con anterioridad a esa reforma, y especialmente con anterioridad a la Ley 15.900, de 21 de octubre de 1987, existía una variable de ajuste adicional, la progresiva depreciación de la relación económica en términos reales. Precisamente contra esa modalidad de ajuste de la ecuación fue que se pronunció más del 80% del electorado en 1989, con o sin conciencia de ello.
Otra formulación de la ecuación de equilibrio simplificada fue presentada por Luis CAMACHO al inicio de la mesa 5 del Diálogo Nacional de Seguridad Social
:
INGRESOS = EGRESOS

S * C * TA = SBJ * TR * J

Donde:

S 
sueldo promedio

C 
cotizantes

TA 
tasa de aportes

SBJ
sueldo básico jubilatorio
J
jubilados

                                                       S        C              SBJ  TR     J

Ejemplo: 1000*2500*TA = 500*0,5*1000

TA = 0,10
Desde cualquiera de las dos formulaciones simplificadas de la ecuación de equilibrio puede apreciarse que todos los parámetros están relacionados. La edad de retiro incide en el número de jubilados y en el número de cotizantes, es decir en la denominada relación demográfica del sistema (relación activo/pasivo). 
Un incremento legal en la edad mínima de jubilación determinará un incremento en la edad promedio de los nuevos jubilados. A nivel acumulado, la incidencia en el envejecimiento de la población pasiva es muy gradual, dado que sólo afecta a las altas. En función de ello, una corrección al alza en la edad mínima de retiro generará un efecto paulatino, hasta que sea absorbido por mayor envejecimiento poblacional.
La velocidad de ajuste se incrementa a medida que se hace más brusca la elevación de la edad legal mínima. La experiencia histórica uruguaya se caracteriza por la poca gradualidad de esos procesos; así ocurrió en oportunidad del llamado acto institucional N° 9, en el año 1979 y también en la reforma vigente a partir de 1996. Otras legislaciones planifican con mucha anticipación estas modificaciones, en virtud de la incidencia que tiene a nivel de las personas. Japón elevo a 65 años la edad de retiro, en forma gradual, desde el año 2004 hasta el año 2013. En Bélgica, el llamado “Pacto Generacional”, implicó una elevación de la edad mínimo de elegibilidad para la pre-pensión, de 58 a 60 años de edad y de 25 a 35 años de servicios y los beneficios completos se obtendrán a partir del año 2009 con 65 años de edad para ambos sexos y 45 años de servicios. En marzo de 2007 Alemania aprobó la legislación por la cual la edad normal de retiro se eleva de 65 a 67 años. Para los nacidos de 1947 a 1963 se eleva a razón de un mes por año desde el año 2012. Para los nacidos a partir de 1963, la nueva edad normal de retiro es 67 años. Quienes hubieren cotizado al menos 35 años de servicios podrán retirarse a los 63 años.

2.3.
Reformas paramétricas y reformas estructurales
Se entiende por reformas paramétricas, aquellas en las que lo que se modifica son las edades de retiro, el cálculo del salario de referencia (por ejemplo extendiendo el período de ingresos computables para el sueldo básico jubilatorio), las tasas de reemplazo o las tasas de aportación. Estas reformas generalmente operan sobre todos estos elementos simultáneamente, con la intención de incrementar la relación demográfica y reducir la relación económica.

Los elementos clásicos –aunque no los únicos- de estas reformas son la elevación de la edad de retiro y la reducción de las tasas de reemplazo. 
Las reformas estructurales son las que cambian el modelo del seguro social clásico, de inspiración bismarckiana
. Este modelo, en su formulación tradicional, se edificó sobre un esquema ligado a la integración al mercado de trabajo, con un único proveedor público de ingresos en la vejez, sustentándose en regímenes de capitalización colectiva parcial o reparto puro de gastos (pay-as-you-go). Las reformas estructurales reformulan ese esquema, generalmente creando esquemas multi pilares (pluralidad de proveedores de ingresos en la vejez). Suprimen o acotan la responsabilidad del sector público, tanto en la gestión como el financiamiento, e incorporan en ciertos roles al sector privado, con preferencia hacia modalidades aportación definida, preferentemente de capitalización individual (ahorro).
Como fundamento de las reformas estructurales suele haber cuatro convicciones: 

(a) 
el riesgo demográfico debe ser asumido en forma compartida; 

(b) 
las adecuaciones al proceso demográfico deben aproximarse a la automaticidad;

(c) 
la sustentabilidad de los sistemas de pensiones no podrá asegurarse sólo mediante correcciones paramétricas, sino que requiere comprimir los regímenes públicos de beneficio definido; y

(d) 
la compresión de los regímenes públicos de beneficio definido abre o amplía espacio a pilares complementarios.

2.4.
El riesgo demográfico y su asunción
La literatura especializada plantea que los regímenes de retiro suelen estar expuestos a diversos riesgos. En general se mencionan el riesgo político, el riesgo financiero y el riesgo demográfico. Se entiende por riesgo demográfico el inherente al envejecimiento, especialmente al incremento de la esperanza de vida a las edades de retiro y superiores, lo que implica que las prestaciones estarán en curso de pago más años que los previstos. En los regímenes de seguro social clásicos, la corrección requiere la aprobación de normas legales, las que generalmente no son fáciles de lograr y siempre generan rechazo. Uno de los componentes centrales de la tensión es el diferente horizonte temporal de los actores. El diseñador de la política tiene su horizonte en el mediano y largo plazo, mientras que el horizonte del ciudadano próximo al retiro, es el corto plazo, guiado por su peripecia individual. Las elevaciones de las edades de retiro son siempre generalmente un incumplimiento de la promesa primigenia. 
La incidencia del riesgo demográfico y su asunción depende de la modalidad del régimen. La literatura recoge la distinción entre regímenes de beneficio o prestación definida y regímenes de cotización o aportación definida. Es una distinción de gran utilidad a la hora de analizar la diferente exposición al riesgo demográfico, de una u otra opción.

Se entiende por regímenes de beneficio o prestación definida (BD) a los planes en los que el monto de la prestación depende del número de años de servicios, seguro o cotización, de una proporción de un salario de referencia determinado según los ingresos individuales de un determinado número de años o de toda la vida laboral. Es una prestación vitalicia, que luego se ajustará según los criterios aplicables. La esperanza de vida al momento de ingresar al goce de la prestación no incide en el cálculo. 
El proceso de envejecimiento demográfico hace que, muchas veces, las edades de retiro planificadas -cuando fueron planificadas- no se adecuen a los demás parámetros del plan. En la práctica, en los regímenes de reparto
 o con muy baja capitalización
, la variable de ajuste de ese equilibrio son recursos fiscales (asistencia financiera o impuestos afectados que en el caso del BPS rondan el 30% de los ingresos). 
Se entiende por regímenes de cotización o aportación definida (CD) a los planes en los que cada partícipe tiene una cuenta individual, en la que se le acreditan sus contribuciones o las hechas a su nombre. Existen al menos dos variantes de planes de CD, el ahorro o capitalización individual y las cuentas nocionales. 
En los planes de CD bajo modalidad de ahorro individual, los aportes acumulados en las cuentas individuales, ganan la rentabilidad proveniente de la inversión de los fondos, lo que se encomienda al administrador del plan. En el momento del retiro, con el saldo de las cuentas individuales se adquiere una prestación determinada actuarialmente, en función de expectativas de vida y otros factores. Modalidades de esta naturaleza, como componente de la seguridad social obligatoria, existen en Australia, Dinamarca, Suecia, Bulgaria, Croatia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, El Salvador, México, Perú y Uruguay. En regímenes voluntarios, a nivel de empresa o individuales, existen en prácticamente todos los países desarrollados y vienen sustituyendo planes de BD. La mayoría de estos países han adoptado plantes de ahorro individual, como segundo pilar.
En los planes de CD, bajo modalidad de cuentas nocionales, en las cuentas individuales se contabilizan los aportes personales, pero en realidad esos fondos no se capitalizan, sino que se destinan al pago de las prestaciones en curso, porque mantienen como régimen técnico financiero el de reparto de gastos. Se trata de una suerte de capitalización virtual, en la que la rentabilidad ya no proviene de las inversiones, que no existen, sino de una tasa de interés reconocida por la regla de derecho aplicable, la que generalmente está ligada a la evolución de la economía del país. Los fondos sólo están reconocidos en las cuentas personales del administrador del sistema, pero los mismos se han destinado al pago de las prestaciones en curso, las que generalmente se financian bajo modalidad de reparto. En el momento del retiro, el capital reconocido en la cuenta personal se transforma en una prestación mediante una fórmula de cálculo similar a la de la adquisición de una renta vitalicia, la que tiene como factor fundamental la esperanza de vida en ese momento. Modalidades de esta naturaleza han sido implementadas en diversos países, a partir de la reforma Dini, en Italia, aprobada en 1995. Planes de cuentas nocionales han sido adoptados, como componente público central de los respectivos esquemas de protección en Suecia, Letonia y Polonia
. 
En los planes de BD el riesgo demográfico es integralmente asumido por la entidad administradora, generalmente pública, tanto por el envejecimiento demográfico ocurrido durante el período de generación de derechos como el posterior al inicio de la percepción del beneficio. En los planes de CD el riesgo demográfico en el período de generación de derechos lo asume el individuo, mientras que luego del retiro, lo asume una entidad aseguradora, en los casos de esquemas de capitalización individual, o una entidad administradora pública en los casos de cuentas nocionales.
En los planes de BD, además de la edad de retiro, existe otro elemento clave para determinar los requerimientos de financiamiento y la cuantía de las prestaciones, la tasa de reemplazo o relación económica (c). Ambos factores deben estar definidos por ley, lo que genera el denominado riesgo político.
En los planes de CD los factores determinantes son la proporción de los salarios que se aportarán a la cuenta individual y la rentabilidad a obtener. En los regímenes de capitalización individual la ley debe definir el primer punto, mientras que el segundo es definido por el mercado. La relación económica queda fundamentalmente al margen de criterios legales, determinándose por criterios actuariales. En los regímenes de cuentas nocionales, se da similar situación. Estos planes tienen implícitas cláusulas automáticas de ajuste de las relaciones demográficas y económicas: una jubilación más temprana implica automáticamente una menor tasa de reemplazo y viceversa. La decisión, a partir determinados mínimos, es individual.
2.5.
La compresión de los sistemas públicos de BD: hacia la multipilaridad
Los seguros sociales clásicos como únicos proveedores de ingresos en la vejez ya no existen. Generalmente los diferentes sistemas nacionales integran una pluralidad de fuentes de ingresos en la vejez, donde los seguros sociales clásicos constituyen uno de varios pilares. La apuesta a una única forma de ingresos en la vejez, como ocurrió en Uruguay en las pasadas décadas, es la mejor garantía de exponer a los jubilados a situaciones de infraprotección. 
El dilema fue este: ante la reducción de la relación demográfica (r), producto del incremento explosivo de los jubilados como consecuencia acumulada de “D+D” -demografía más demagogia- se aumentó todo lo que se pudo la carga tributaria salarial y se redujo lo necesario la relación económica, mediante un deficiente mecanismo de ajuste de las prestaciones, en proceso de alta inflación. Ese mundo ya no existe.

El necesario ajuste en las edades de retiro tiene límites cada vez más evidentes, a medida que se avanza en el proceso de envejecimiento demográfico. Así como el equilibrio financiero no puede lograrse sólo mediante un incremento de los ingresos
, tampoco es posible lograrlo sólo mediante una reducción de los jubilados por la vía de incrementar las edades de retiro. 
Los países de la OCDE reconocen, mayoritariamente, los 65 años como edad estándar de retiro, para hombres. En el caso de las mujeres es más baja, como una tendencia a igualarla (Bélgica, Hungría y Reino Unido, por ejemplo). Islandia, Noruega y los Estados Unidos tienen una edad estándar de pensión de 67 años. Otros países, como Dinamarca, Alemania y Reino Unido, están proponiendo incrementarla por encima de 65 años. Francia es el único país de la OCDE que mantiene edades normales de retiro de 60 años. Sin embargo, más de la mitad de los países de la OCDE permiten el retiro antes de la edad normal, usualmente con beneficios reducidos (QUEISSER – WHITEHOUSE, 2007).

Se presenta como necesario actuar también sobre la relación económica, planificadamente o dejando operar procesos económicos. 

La relación económica se modifica de las siguientes maneras: (a) modificando las tasas de reemplazo; (b) modificando el período considerado a efectos de calcular el sueldo básico jubilatorio; (c) estableciendo topes o montos máximos de beneficio; (d) modificando los criterios de ajuste de las prestaciones; (e) estableciendo impuestos sobre las prestaciones.

En relación al caso uruguayo, anterior a la reforma constitucional de 1989, si bien existían topes o montos máximos, el elemento central de adecuación (reducción) de la relación económica fue el relativo a los criterios de ajuste de las prestaciones en curso de pago. A partir de 1990, desde la relación económica, sólo se actuó sobre los montos máximos, no introduciendo modificaciones legales, sino depreciando el valor de referencia aplicable entonces, el salario mínimo nacional. Ello implicó contraer el rango de dispersión de la jubilación mínima y de las máximas. 

La reforma vigente desde 1996 redujo las tasas de reemplazo a las edades normales de retiro e inferiores, amplió el período considerado a efectos de calcular el sueldo básico jubilatorio, mantuvo los montos máximos en sus valores pre existentes (depreciados) y los desligó del salario mínimo nacional, ajustando todos sus valores en función del índice medio de salarios. Estableció salarios máximos de cotización para quienes se encontraran comprendidos en el régimen mixto; no para quienes se encontraran en los regímenes anterior o de transición. La existencia de montos máximos de prestación sin correlativos montos máximos de cotización determina tasas de reemplazo reales muy diferentes (a la baja) de las legales. Lo mismo ocurre, pero a la inversa (al alza) con la existencia de mínimos de pasividad.
En los países de la OCDE, para los trabajadores con ingresos medios, la tasa de reemplazo, antes de impuestos, en los planes obligatorios se ubicó en el 58,7%. Hay una sustancial variación entre países. Grecia y Luxemburgo ofrecen las tasas más generosas, por encima del 90%. Las tasas más bajas para este grupo de trabajadores son pagadas en Reino Unido, Irlanda y Japón, mientras países como Noruega y Suiza están en un nivel medio. 
Cuadro 3
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Gráfica 1
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La situación que reflejan el cuadro y gráfico precedente recoge algunos efectos de las reformas procesadas en los países de OCDE a partir de la década de 1990. Entre las reformas implementadas (QUEISSER–WHITEHOUSE, 2007), en cuanto a la relación económica, se destacan las siguientes:
a) La introducción de estímulos para continuar trabajando, penalizando los retiros anticipados
 o bonificando los retiros luego de la edad normal.
b) Extensión del período de ingresos considerado en el cálculo del salario de referencia.
c) Cambios en el criterio de reajuste de los ingresos considerados para el cálculo del salario de referencia. Algunos países abandonaron el ajuste por salarios medios, introduciendo el ajuste por precios o una combinación.

d) Cambios en el criterio de indexación de las prestaciones. Muchos países cambiaron la indexación a los salarios por la indexación total o parcial a precios. Las jubilaciones mantienen la capacidad de compra, pero no comparten el crecimiento de los estándares de vida.

Las estimaciones efectuadas indican que las tasas de reemplazo de los trabajadores con ingresos medios resultaron cortadas por las reformas en todos los países de la OCDE, con la excepción de Hungría (QUEISSER– WHITEHOUSE, 2007)
En la medida en que la tasa de reemplazo se aleja del objetivo de sustitución de ingresos: un hipotético objetivo de 1 (por cada peso no ganado por estar en retiro se recibe un peso en prestaciones), crece el espacio para esquemas complementarios, obligatorios o voluntarios.
En la formulación de la política se optará por un esquema complementario obligatorio si el espacio de insatisfacción se entiende suficientemente amplio como para afectar sustancialmente la seguridad de ingresos en la vejez. La obligatoriedad encuentra su fundamento en la comprobable miopía mayoritaria en la percepción de los riesgos  IVS. En caso contrario, muy probablemente se opte por  uno o más esquemas voluntarios, con o sin incentivos de tipo fiscal, de acuerdo a las opciones de política que se consideren más apropiadas. 

3.
Opciones de política
3.1. OPCIONES DE DISEÑO DE PLANES DE PENSIONES

Frecuentemente se asocia la capacidad de la sociedad para afrontar los gastos asociados a la profundización del proceso de envejecimiento de la población con la elección del esquema de financiamiento de las pensiones. Se trata de una visión por lo menos incompleta, en tanto no considera que esa capacidad depende fundamentalmente de las perspectivas de crecimiento de la economía y de su potencialidad para generar el capital físico.

El esquema implantado define la forma en que la sociedad elige distribuir los riesgos a los que está expuesto todo régimen de pensiones, en particular el riesgo demográfico. El balance entre activos y pasivos, el esfuerzo de los primeros y los derechos de los segundos, ocupa un lugar destacado en todos los esfuerzos de revisión de los esquemas de protección.

3.1.1. Opción por la prolongación de la edad de retiro efectivo

La continuación de la actividad es una de las alternativas que frecuentemente se plantean a la hora de revisar los equilibrios financieros de los regímenes de pensiones de prestación definida. En general se plantea una elevación de la edad mínima de retiro o una penalización para los retiros a una edad menor a la edad “normal”. Esta alternativa suele tensionarse ante tendencias del mundo del trabajo, en las que se busca renovar los cuadros laborales luego de cierta edad y, muy especialmente, en el caso de economías con tasas de desempleo estructurales elevadas. 

El equilibrio entre los valores en juego implica decisiones muy delicadas y con alta potencialidad conflictiva intrínseca.  En general, en el mundo la tendencia es a una lenta y sostenida elevación de la edad necesaria para acceder a prestaciones íntegras. Muchas veces ello ha ido acompañado de legislación antidiscriminatoria y protectora del trabajador de mayor edad y procedimientos de retiro progresivo o parcial.
En Uruguay, la Ley 16.713, de 3 de setiembre de 1995 aumentó en cinco los años de servicios mínimos para otorgar derecho jubilatorio (de 30 y 10 de servicios a 35 y 15 años registrados en la Historia Laboral, para las causales común
 y por edad avanzada
, respectivamente. Al evaluar esa modificación, en el año 1995, entendí que en el futuro la carrera o historia laboral de los uruguayos presentaría más períodos de ausencia de trabajo o “lagunas” que hasta entonces. Estos elementos sugerían entonces que los responsables de la evaluación y formulación de la política pública de seguridad social deberían observar el comportamiento que fuera dándose en la realidad (SALDAIN, 1995:111). Pese a esa advertencia, a la fecha, los niveles de cobertura previsional actual de las personas en edad jubilatoria son muy elevados, ubicándose por encima del 90% de ese tramo. No obstante, el riesgo de que se generen situaciones de infracobertura es real y es pertinente mantener este parámetro bajo observación.
En cualquier caso, no parece conveniente avanzar en propuestas legislativas que parecen muy simples, como reducir la cantidad mínima de años de servicios requeridos (de 35 a 30 años), sin adecuar las tasas de reemplazo y analizar el impacto financiero asociado. La situación planteada permitiría introducir una mayor grado de racionalidad a las posibilidad de retiro, sobre las siguientes bases: (a) mantener los actuales requisitos mínimos a la edad de 60 años; (b) crear alternativas intermedias de retiro a partir de los 65 años de edad, con 30 de servicios, reduciendo 3 años el requisito mínimo de servicios por cada año de edad adicional, hasta alcanzar los requisitos de la causal edad avanzada vigente (70 años de edad y 15 de servicios).
3.1.2. Retiro progresivo o parcial

La tendencia del Derecho Comparado es hacia la eliminación de edades de retiro obligatorias, sustituyendo dicha normativa por el establecimiento de edades flexibles de retiro. Conjuntamente con esa tendencia, se han venido desarrollando modalidades de retiro progresivo o parcial, mediante reducción de horas de trabajo.

En Uruguay, aunque por razones totalmente ajenas, para los casos de pluriempleo con distintos sectores de afiliación previsional, es posible reconocer alguna modalidad de retiro parcial. Sin embargo, la razón de ser de esa compatibilidad entre trabajo y retiro –dentro del propio ámbito del BPS- se debe a razones totalmente superadas, cuando existían tres diferentes instituciones unificadas en el actual BPS a partir de 1979, la ex cajas de jubilaciones de industria y comercio, civil y escolar y, finalmente, la rural y servicio doméstico. No obstante esa unificación orgánica y financiera, se mantuvo la ficción de la separación institucional a efectos de definir el régimen de incompatibilidades entre actividad y jubilación. Ese anacronismo incide, incluso en la cuantificación de las prestaciones del Régimen de Transición, ya que determina diferentes regímenes de topes máximos.

El establecimiento de modalidades de retiro parcial o progresivo más elaborados podría ser una opción de política a explorar.

3.1.3. Adecuación al cambio demográfico

Las tendencias demográficas explicitadas impactan en los sistemas de prestaciones definidas, ya sea en los ingresos necesarios para financiar las prestaciones previamente definidas o en los egresos, mediante una reforma del esquema de prestaciones. En el caso de mantener inalterados los compromisos asumidos en los planes de prestaciones, deberá inexorablemente incrementarse el total de recursos asignados. También es posible actuar sobre los egresos, introduciendo modificaciones en los planes de prestaciones que impliquen reducción de su cuantía o alteraciones en la relación entre cotizantes y pensionados.

En las últimas dos décadas las reformas de los sistemas de pensiones en el mundo han sido producto de la tensión de esas disyuntivas. Ello se ha expresado en una preferencia por los regímenes de cotización definida en relación a los de prestación definida. En esa línea, en algunos países se ha recurrido a la introducción de esquemas de capitalización individual, ya fuera a título central o complementario, o a fórmulas de cálculo con correctivos demográficos implícitos como los llamados sistemas de cuentas nocionales
 
.

3.2. FUENTES ADICIONALES Y VOLUNTARIAS DE INGRESOS EN LA ETAPA DE RETIRO

En la hipótesis de que se entendiera que no es posible direccionar más recursos públicos hacia el régimen previsional, además de los planes de carácter obligatorio, parece razonable explorar opciones voluntarias adicionales. 
3.2.1. Acentuación de la multipilaridad

La experiencia internacional apoya, como estrategia de incrementar los ingresos en esa etapa de la vida, la participación en planes de pensiones voluntarios, ya sea a nivel de empresa o individuales. 
3.2.2. Explorar las prestaciones hipotecarias de pago diferido

Esta fuente de ingresos ha tenido un importante desarrollo en los últimos años en Estados Unidos. Es particularmente útil para aquellas personas que se han visto sorprendidas por el bajo ingreso proveniente de los planes de pensiones en que participaron durante su vida laboral. Con la garantía de un bien inmueble de ciertas características, se otorga al pensionado una línea de crédito, una suma fija, una suma periódica o una renta vitalicia, cuya amortización se hace exigible luego del fallecimiento del o los beneficiarios. El pensionado continúa vitaliciamente usufructuando del bien, pero a su fallecimiento, los sucesores, si desean mantenerlo en su patrimonio deben hacerse cargo de la deuda, como cualquier hipoteca. 
Sin duda se trata de una alternativa de alcance reducido, pero no por eso despreciable, especialmente en Uruguay, cuyos adultos mayores muchas veces lograron acumular un cierto capital que les permitió la adquisición de una vivienda adecuada. Algunos, tal vez pocos, de los afectados por la actual situación previsional, podrían encontrar una línea de solución para su ingreso corriente mediante la implantación de programas de esta naturaleza.

Desde el punto de vista de la demanda, es razonable pensar que podría haber personas interesadas en mejorar su renta mensual. Desde el punto de vista de la oferta, el principal requisito es la existencia de inversores institucionales de largo plazo, como lo son, por ejemplo, las empresas aseguradoras y los fondos de pensiones. Precisamente estos últimos, a través de las Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional han venido acumulando un capital relevante, con dificultades de inversión a nivel local. 

3.3. DESAFÍO DEL CUIDADO DE LOS ANCIANOS

La modificación de la composición familiar ha puesto este tema en los primeros lugares de la agenda social en los países con estructuras demográficas similares a la uruguaya
 
.

Las familias no podrán solucionar por sí mismas la cuestión de la atención de sus ancianos, ya sean dependientes o autónomos. Es cierto que los progresos en el estado de salud de las generaciones que actualmente son más jóvenes permiten prever que los futuros ancianos seguirán siendo autónomos durante más tiempo y desearán permanecer en su domicilio, concentrándose cada vez más al final de la vida los cuidados más intensivos, pero serán también más numerosas las personas que necesiten una atención intensiva debido a su pérdida de autonomía. En ambos casos, serán necesarios unos cuidados adaptados que actualmente en muchos países están a cargo de las familias, y sobre todo de las mujeres. Ahora bien, éstas participan cada vez más en el empleo, y también son más los hijos que, llegados a la edad adulta, viven lejos de sus padres. En consecuencia, las familias deberán contar con más apoyo que en la actualidad, y esta función debe ser asumida por los servicios sociales y las redes de solidaridad y cuidados en las comunidades locales
.

Japón, una de las sociedades industriales más envejecidas, desarrolló un esquema de seguro social preceptivo para mayores de 40 años, que cubre un alto porcentaje del costo de ayudas domiciliarias. Este esquema se financia a nivel individual y se administra a nivel local.

La sociedad uruguaya, más allá de las marcadas diferencias económicas, transita decididamente hacia el mismo problema demográfico, el que ya para muchas familias no es un problema futuro, sino, por el contrario, un problema a resolver hoy.

3.4. OPCIONES DE POLÍTICA DEMOGRÁFICAS

Uruguay tradicionalmente ha carecido de políticas demográficas específicas. Algunos países han introducido políticas de estímulo a la fecundidad, otorgando facilidades de diverso tipo a los progenitores. 

A nivel de la Unión Europea se ha sostenido que si se “quiere invertir la tendencia de disminución demográfica, debería apoyarse a las familias mediante políticas públicas que permitan a las mujeres y los hombres compatibilizar su vida familiar y su vida profesional…Para compensar la reducción previsible de la población en edad activa, la Unión Europea favorece una mayor participación en el empleo, en particular de las mujeres y los trabajadores de más edad, fomenta la inversión en el «capital humano» y el aumento del nivel de productividad gracias a reformas económicas y a un esfuerzo de investigación e innovación. Sin embargo, debe hacerse un mayor esfuerzo por lo que se refiere a la inserción en la vida profesional de los jóvenes y el acompañamiento de sus trayectorias profesionales, que han dejado de ser lineales por la alternancia entre el empleo, los estudios, el desempleo, la recualificación o la actualización de las competencias”
.

3.5. EL DESAFÍO DE LA REPRODUCCIÓN

Las dimensiones de la cuestión demográfica en nuestra sociedad, unidas a las asimetrías sociales entre estratos sociales, ponen de relieve múltiples facetas del desafío de la reproducción en nuestra sociedad. En efecto, si a las bajas tasas de fecundidad registradas se agrega que los mayores guarismos se dan en sectores de alta vulnerabilidad social, emerge otra manifestación de este desafío: el relativo al empobrecimiento de la infancia y juventud, con consecuencias de fractura y exclusión social estructural. 

Este desafío, posiblemente más trascendente que el propio del envejecimiento poblacional, convoca a dos estrategias: (i) la educación como prioridad; y (ii) el crecimiento económico sostenido con generación de empleo genuino.
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� Corresponde agradecer la colaboración del economista Bruno Golembiewski en la elaboración de los cuadros y gráficos.


� Indice de envejecimiento: Relación entre el número de personas que sobrepasaron la edad productiva (60 y más años) y número de niños y jóvenes menores de 15 años.


� Indice de dependencia: Relación entre la suma del número de niños y jóvenes menores de 15 años y el número de los que sobrepasaron la edad productiva (60 y más años), y el número de personas en edad productiva (15 a 59 años).


� Nótese que en el primero de los índices las transformaciones demográficas terminan pronunciando su tendencia creciente. En el segundo, los efectos tienden a netearse.


� Existe legislación especial para el colectivo bancario, en el cual la mujer configura causal jubilatoria con 55 años, para ambos sexos se requiere un mínimo de 30 años de servicios. El personal militar y policial tiene también regímenes especiales con edades de retiro mínimas significativamente reducidas.


� Requiere adicionalmente cumplir 35 años de servicios mínimos.


� Requiere adicionalmente cumplir 15 años de servicios mínimos.


� Si por ejemplo un punto de aportes sobre salarios implica una recaudación de 100 un ingreso de vía fiscal de 200 equivaldrá a dos puntos en términos de tasa de aporte. 


� Por ejemplo si la pensión promedio es la mitad de la jubilación promedio, dos pensionistas equivaldrán a un jubilado y dos pensiones a una jubilación. 


� Puede encontrarse el planteo de la ecuación de equilibrio simplificada, analizando los efectos del plebiscito de 1989 en SALDAIN (1995).  “Reforma Jubilatoria. El nuevo modelo previsional”, FCU, 1995. 


� www.dialogoseguridadsocial.org


� Para una tipología de modelos alternativos, puede verse SALDAIN (1995), SCHLUDI (2005),  WHITEHOUSE (2007).


� Son regímenes que obtienen su equilibrio financiero en períodos muy breves, generalmente anuales. 


� Existe cierta acumulación de fondos pero totalmente insuficiente para hacer frente a los compromisos asumidos y en curso de asunción. 


� En proyecto de ley de reforma previsional remitido al Parlamento en el año 1992, con declaratoria de urgente consideración, por la Administración Lacalle, proponía para el régimen IVS del BPS, un plan de cuentas nocionales.


� Una de las razones consignadas como causantes de las reformas de la década de 1990 en los países de la OCDE es la preocupación sobre los efectos de las altas tasas de aportación sobre salarios (QUEISSER – WHITEHOUSE, 2007)


� Para mayores detalles puede verse OECD, 2006.


� Para esta causal la edad mínima es de 60 años para ambos sexos.


� Para esta causal la edad mínima es de 70 años para ambos sexos.


� Casos nacionales de Italia, Brasil, Suecia, Polonia y Portugal (cuya legislación en vigor desde enero pasado creó el “factor de sustentabilidad” que liga el monto de la pensión inicial a la esperanza de vida, a partir del año 2008).


� Robert Holzmann and Edward Palme (Ed). Pension Reform. Issues and Prospects for Non-Financial Defined Contribution (NDC) Sweden, 2003.


� Reino Unido, con la Royal Commission on Long Term Care for the Elderly. Estados Unidos con el Home Instead Senior Care.


� Henry AARON. � HYPERLINK "http://www.brook.edu/comm/p2k/aging.htm" ��The Centenarian Boom. Providing for Retirement in a Long-Lived America. Brookings Review. Spring 2000. Vol 18, Nº 2 


� Comisión de las Comunidades Europeas. Libro Verde «Frente a los cambios demográficos, una nueva solidaridad entre generaciones». Bruselas, 2005.


� Comisiones de las Comunidades Europeas. Op cit, loc cit.





